
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500320200001701 Consulta Freddy Enrique Colina 
Roa

Inversiones Duarte 
Quintero Sas

04/08/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Dia 08 De Septiembre Del 
2021 A La 1.30 De La 
Tarde Para Resolver 
Consjulta 

08001410500120190032201 Consulta Sara Elena Acosta 
Arzuza

Confecciones E 
Inversiones Del Caribe 
S En Cs

04/08/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Dia 17 De Agosto Del 2021 
A La 1.30 De La Tarde 
Para Resolver Consulta-

08001310500220140036500 Ordinario Jesus Maria Valenzuela 
Maldonado

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Carton 
De Colombia S.A.

04/08/2021 Auto Ordena - Hágase 
Entrega De Título Judicial; 
Negar Solicitud De Entrega 
De Remanente

En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500220190008200 Ordinario Justo Segundo Martinez 
Peña

Ferreteria J.F.A. Ltda. 04/08/2021 Auto Fija Fecha - Fíjese El 
Día 08 De Septiembre De 
2021 A Las 09.00 Am Para 
Llevar A Cabo La 
Continuación De La 
Audiencia De Trámite Y De 
Juzgamiento

08001310500220180030400 Ordinario Rodolfo  Visbal Martinez Ugpp Y Otros 04/08/2021 Auto Fija Fecha - Fíjese El 
Día 24 De Septiembre De 
2021 A Las 09.00 Am Para 
Llevar A Cabo La 
Continuación De La 
Audiencia De Trámite Y De 
Juzgamiento

En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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